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cuadrados de sección, con una longitud de 30 metros, para
suministro a la E. T. Camí Roig, de 25 KVA de potencia.

Origen: Apoyo sin número de la línea Tortosa-Amposta.
Presupuesto: 144.200 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación; Término municipal de Torto~AldeaJ.

Finalidad: Ampliar y mejorar la capw:;jdad de servicio de
sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuosto en los
Decretos 261'i y 2619/1966, dé fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utiHdad pública de la misma, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona. 3 de julio de 1973.---El Delegado pl"ovincial, Josü
Antón SoJe. ·-W.:163-C

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 13 de julio de 1973 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia que se cita, dicta
da por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En los recursos contencioso-administrativos, en
grado de apelación. seguidos ante la Sala Quinta del Tribunal
Supremo. sobre justiprecio de la finca número ocho expropiada
a don Destroer Iglesias Pardo, para laa obras de ampliación

. del Aeropuerto de Madrid/Barajas, Zona Norte, Pista 01-19, se
ha dictado sentencia con fecha dos de abril de mi! novecientos
setenta y tres, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que dando lugar al recuno de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado, contra sentencia de la Sala
Primera de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de esta Capital, de dieciséis de noviembre de mil no
vecientos setenta, recaída en recurso entablado por aquél,
previa declaración de lesividad, contra acuerdos del Jurado Pro·
vincial de Expropiación Forzosa de Madrid, de veintisiete de no
viembre de mil novecientos sesenta y ocho, y veintiséis de fe
brero de mil nov-ecientos setenta y nueve, pOl' los que se fijó
el justiprecio correspondiente por expropiación de la finca núme
ro 8 de las comprendidas en Obras de Ampliación del Aeropuerto
de Barajas,' Zona Norte, Pista 01-19, y se desestimó la reposi
ción promovida respecto al primero de ellos, debemos revocar
y revocamos dicha sentencia, con anulación de la declaración
de inadmisibilidad del expresado recurso contencioso-administra
tivo, y con e-stimación en parte de éste, y revocación en parte
de los mentados acuerdos; pronunciamos que el justiprecio e
indemnización señalados en el número tercero del primero de
tales acuerdos queda establecido en total en la cantidad de ocho
cientas ciencuenta y siete mil setecientas setenta y seis pesetas
con noventa céntimos (857<176,90), incrementada en la cantidad
,que corresponda por intereses legales del just.iprecio e indemni
zación indicados, a partir del dia siguiente al de ocupación
de la aludida finca, hasta la fecha en que se verifique el pago,
desestimándose las restantes pretensiones deducidas en la apela
ción y reGurso antes referidos y, asimismo,. dando lugar tambien
a la correspondiente apelación, en parte. debemos estimar y es
timamos, en parte, la apelación entablada por el Abogado del
Estado, contra ~ sentencia dictada por la misma Sala Pri·
mera de la Jurisdicción en la Audiencia Territorial de esta
capital, el once de marzo de mil novecientos .setenta en recurso
interpuesto por don Destroer Iglesias Pardo, contra los acuerdos
antes indicados del Jurado Provincial de Expropiación Forzosa
de Madrid, relativos al justiprecio de la finca número ocho de
referencia, y en su lugar debemos declarar y declaramos que el
justiprecIo o indemnfzación por la expropiacfón de dicha finca,
queda señalado en la cantidad antes dicha de ochocientas cin
cuenta y siete mil setecientas setenta y seis pesetas con noventa
céntimos (857.776,90l, inerementada con la que corresponda a
este importe por el concepto de intereses legales desde el dia
siguiente al de' la ocupación de la finca, hasta la fecha en que
se verifique el pago, desestimando las demás pretensiones for
muladas en cuanto al e?Cpresádo recurso de apelación; sin pro
nunciamiento especial sobre- imposición de costas.

Así por' esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~
letín Ofícial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva», ,Y. está extendida en catorce hojas de papel de oficio, serie
M. numeras 4091757; 4091759. 4091761, 4091763, 4091765, 4091767,
4091769, 4091771, 40917'77, 4091779, 4091781, 4091783, 4091785 Y el
presente 4091787, definitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos...

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en s~s propios términos la -referida sentencia, publicán
dose el aludIdo fallo en el ..Boletín Oficial del Estado~ todo ello
en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la Ley re-

guIadora de la Jurisdicción Contencioso~Administrativade 27 de
diciembre de 1956 (",Boletín Oficial del Estado.. número 363)

Lo que por la presente Orden ministerial lo digo a V_E, para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 197:3.

Excmo. Sr. Genen-tl Subsecretario dol Ah·c.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de julio de 1973 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia de la concesión de
régimen de reposición concedida a la firma "Luis
Oliveras, S_ A.~, para la importación de carne de
vacuno y porcino por exportaciones previam.ente
realizadas de embutidos y conservas cárnicas.

Ilmo. Sr.' Vista la instancia formulada por la firma "Luis
Oliveras, S. A,., en solicitud de que le sea prorrogada la vigen
cia de la concesión de régimen de reposición con franquicia
arancelaria qUE; le fué otorgado por Orden de 27 de julio de
1971 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de agosto de 1971),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco ano::> más, a partir del día 10 de agosto
de 1973 el régimen de reposición con franquicia arancelaria con
cedido a la firma «Luis Oliveras, S. A.~, por Orden de 27 de j u
lío de 1971 (",Boletfn Oficial del Estado.. de 10 de agosto de 1971l.
la importación con franquicia arancelaria de carne de vacuno
y porcino, emplefl.das en la fabricación de embutidos y conser
vas cárnicas, previamente exportadas.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 19n.-P. D. el Subsecretari.o de Cn

mercio, Federico Tr8núr y Trenoe

Ilmo. Sr, Di.rector" ~enen¡] de Exportación.
•

ORDEN úe :lO de Julio Uf! 1.973 por la que se pro
rroget el periodo de vigencia de la concesión dI?
régimen de reposición concediia a lét firma "Fran
cisco Te;edor Garcta, S. A.», para la importación
de carne de va.cuno y porcino por exportaciones
previamente realizadas de embutidos y con.sen'{/s
carn¡CO!i

¡Irno. St- VtsLa la inst<l.IKia formulada por la firma Francis
co Tekd')1" Galüa, S. A., en &o!icitud de que le ¡jea prorrogad",
l11. vigetlcia de la concesión de régimen de repo5ición con fran
qui.cia arancelario q',te le fué otorgado por Orden de 27 de julio
de 1971 ("Buletin Oficial del Estado,· de 10 de agosto de t971l,

Este Ministerio. conformandose a lo informado y propuesto
por la Dirección Ceneral de Exportación, ha. resuelto:

Prorrogar por cinco años más, a partir del día 10 de agosto
de 19n el regimen de reposición con fral)quicia arancelaria
concedido a la firma ~Francisco Tejedor Garda, S. A.~, por 01
den de 27 dlo julio de 1971 ("Boletín Ofidal dei Estado" de .10 dI'
agosto de 1971) para la imp')rtación con franquicia arancelaria
de carne de vacuno y porcino, empleadas en la fabricaciúll de
embutidos y conservas cárnicas, previamente exportadas.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. l. muchos añoS.
Madrid. :m de iulio de 1973.-P. D, {~l Subsecretario de Co

mercio, Federico Trenor y Trenor.

Ilmo, Sr. Director g"enc c¡;¡ I 6>:.' EXj)onHción.

RESOLUCIO¡',,' de la Direccion General de Polltica
Arancelaria e Importación por ia que se publica la
segunda convocatoria del cupo global número 29.
"Hilados de fibras textiles divérsas~.

La Dit-ección General de Política ArancC1aria 'e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupo global
número 29. ·I-mados de fibras textiles diversas.-


